






4

Considerando que dicha circunstancia (la variación del orden) ha podido provocar un error en 
la proposición económica presentada, se solicitó a la empresa aclaración sobre los importes
ofertados para ambos perfiles en ambos lotes.

Igualmente se indicaba en la solicitud que los precios ofertados no pueden ser objeto de 
variación, únicamente se debía aclarar a qué perfil corresponde (Técnico Soporte Procesos/
Técnico Especialista) cada precio ofertado.

En contestación a la solicitud de aclaración, presentan lo siguiente:
Que el Anexo 1, "Modelo de proposición económica" presentado en la oferta es correcto

y, por tanto, los perfiles y precios ofertados son los siguientes:

LOTE TIPO DE RECURSO
PROFESIONAL

ESPECIALIDAD PRECIO/H (IVA
EXCLUÍDO)

LOTE 1 Técnico especialista Implantaciones 20,00 €/h

LOTE 1 Técnico soporte procesos Genera lista 28,00 €/h

LOTE 2 Técnico especialista Implantaciones 21,00 €/h

LOTE 2 Técnico soporte procesos Genera lista 28,00 €/h

Tal y como se indica en la cláusula 5 del PCAP, el precio unitario para cada uno de los perfiles 
que se indica en el Apartado 5 de la cláusula 1 del citado pliego, tiene la consideración de 
máximo; por tanto, procede la exclusión de aquellas ofertas que presenten precios unitarios 
superiores a los de licitación.

La empresa presenta, en ambos lotes, un precio unitario para el perfil Técnico Soporte 
Procesos, que supera el precio máximo de licitación para dicho perfil indicado en el Apartado 
5 de la cláusula 1 del citado pliego (21,00 €), por lo que procede su exclusión.
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